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Seguir leyendo

InformacIón JurídIca nacIonal

Circular Externa 025 de 2019. Superintendencia Financiera de Colombia. 

Manual de Marca

Comunicado de prensa de 26 de septiembre de 
2019. Superintendencia de Notariado y Registro.

Comunicado de 24 de septiembre de 2019. Gober-
nación de Cundinamarca.    

con la Ventanilla 
Única de registro 
se permite reducir 
tiempos en los trámites 
de registro inmobiliario

las vivienda de interés 
social o prioritario 
desarrolladas en el 
departamento de 
cundinamarca podrán 
quedar exentas del 
impuesto de registro
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Se imparten instrucciones relativas a los regímenes de autorización para 
los ramos de seguros y creación del ramo de seguro decenal. 

https://www.youtube.com/watch?v=A41OcnZDIDc
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Se imparten instrucciones 
relativas a los regímenes 
de autorización para los 
ramos de seguros y creación 
del ramo de seguro decenal 

cIrcular ExtErna 025 dE 2019. SuPErIntEn-
dEncIa fInancIEra dE colombIa. 

Con el propósito de hacer más eficiente el proce-
so de autorización de los ramos de seguros de las 
entidades aseguradoras y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Decreto 282 de 2019 que radico en 
cabeza de la Superintendencia Financiera la obli-
gación de crear un nuevo ramo relacionado con la 
expedición de las pólizas para cubrir los perjuicios 
patrimoniales causados a los propietarios que se 
vean afectados cuando la edificación parezca o 
amenace ruina, denominado Seguro Decenal, fue 
expedida la Circular Externa 025 de 2019 dirigida a 
los representantes legales y los revisores fiscales 
de las entidades aseguradoras, mediante la cual 
se crea el ramo de seguro decenal y se imparten 
instrucciones relativas a los regímenes de autori-
zación para los ramos de seguros, en los siguientes 
términos: 

•	 Se	modifica	el	subnumeral	1.1.	del	Capítulo	II	del	
Título	 IV	de	 la	Parte	 II	de	 la	Circular	Básica	Ju-
rídica, con el fin de establecer los regímenes de 
autorización de los ramos de seguros de las en-
tidades aseguradoras.

•	 Se	modifica	el	Anexo	1	del	Capítulo	II	del	Título	IV	
de	la	Parte	I	de	la	Circular	Básica	Jurídica,	con	el	
fin de incorporar y ajustar los códigos de trámite 
relativos a la remisión a esta Superintendencia 

de los documentos relacionados para la autori-
zación de los ramos de seguros de las entidades 
aseguradoras.

•	 Se	modifica	el	subnumeral	1.1.	del	Capítulo	II	del	
Título	IV	de	la	Parte	II	de	la	Circular	Básica	Jurí-
dica, con el fin de adicionar el ramo “Decenal” al 
listado de ramos autorizados por la SFC.

•	 Se	modifica	los	reportes	de	información	corres-
pondientes a: F. 3000-32 (Formato 290) Resul-
tado Técnico y Estadístico, F. 3000-53 (Formato 
237)	Reserva	para	Siniestros	Avisados,	F.	3000-
77 (Formato 481) Declaración del Control de Ley 
–	Defecto	 de	 Inversión	 de	 las	Reservas	Técni-
cas,	F.	3000-78	(Formato	482)	Otros	Instrumen-
tos	Computables	para	Inversiones	de	las	Reser-
vas y F. 3000-89 (Formato 532) Reserva Técnica 
de Riesgos en Curso. 

normatIVIdad VIgEntE

Foto: www.loeabogados.es

>>
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Con el objeto de asegurar la correcta transmisión 
de los formatos a los que se refiere la instrucción, 
las entidades de seguros generales y las coope-
rativas de seguros deberán realizar pruebas obli-
gatorias entre el 25 y 29 de noviembre de 2019, 
con información al corte de 30 de junio de 2019. La 

primera transmisión oficial de la información con-
tenida en los formatos se realizará a partir del 1° 
de enero de 2020. 

Las instrucciones contenidas en la Circular 025 de 
2019 regirán a partir del 1° de noviembre de 2019.

>>

con la Ventanilla Única de registro 
se permite reducir tiempos 
en los trámites de registro inmobiliario

comunIcado dE PrEnSa dE 26 dE SEPtIEmbrE 
dE 2019. SuPErIntEndEncIa dE notarIado y 
rEgIStro 

Con el objeto de dar respuesta al estudio reali-
zado	 por	 el	 Banco	Mundial,	 Doing	 Business	 en	
Colombia 2008, y atendiendo las propuestas de 
reforma en cuanto al registro de la propiedad, la 
Superintendencia de Notariado y Registro (SNR) 
lideró	 la	 creación	 y	 ejecución	 de	 la	 Ventanilla	
Única	 de	 Registro	 (VUR),	 un	modelo	 de	 simpli-
ficación de trámites que, a través de una pla-
taforma tecnológica, permite que la gestión de 
todo lo relacionado con el registro inmobiliario 
se realice de manera más fácil, rápida y, espe-
cialmente, segura.

La	 VUR	 opera	 a	 través	 de	 la	 página	 web	 www.
vur.gov.co y trabaja de la mano con Oficinas de 
Registro	de	Instrumentos	Públicos,	Notarías,	Go-
bernaciones,	Alcaldías,	Secretarías	de	Hacienda	
municipales y distritales y los bancos.

Con	 la	VUR,	 las	notarías	pueden	generar	 los	si-
guientes documentos: Certificado catastral, 

SabíaS quE…

estado de cuenta o paz y salvo del impuesto 
predial, liquidar y pagar tanto el impuesto de re-
gistro, como los derechos de registro; todo esto 
facilita que los ciudadanos pueden realizar la 
compra y venta de un inmueble de manera más 
ágil y oportuna.

Adicionalmente,	 por	medio	 de	 la	 plataforma	 los	
ciudadanos pueden: a) Realizar el pago de los 

Foto: www.notaria53.com
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las vivienda de interés 
social o prioritario 
desarrolladas en 
el departamento de 
cundinamarca podrán 
quedar exentas del 
impuesto de registro

comunIcado dE 24 dE SEPtIEmbrE dE 2019. go-
bErnacIón dE cundInamarca.    

Los hogares de escasos recursos que adquieran 
proyectos de vivienda de interés social o priori-
tario en cualquiera de los 116 municipios del de-
partamento podrán quedar exentos del pago del 
Impuesto	 de	 Registro.	 Para	 hacer	 efectivo	 este	
beneficio, las familias deberan diligenciar el for-
mulario	 dispuesto	 en	 la	 pagina	 web	 de	 la	 Go-
bernación de Cundinamarca y entregarlo en las 
instalaciones	de	 la	 entidad	 	 en	 el	 	 Centro	 de	 In-
formación	y	Atención	al	Usuario	(CIAC),	anexando	
los documentos solicitados: Copia de la Escritura 
de	 Compraventa	 (proyectos	 terminados)	 o	 Pro-
mesa de Compraventa (proyectos en ejecución); 
fotocopia del documento de identidad del solici-
tante, y documento de asignación de subsidio o 

certificación de estado de postulación al subsidio 
(mínimo	 en	 condición	 “HABILITADO”	 para	 hoga-
res	en	Promesa	de	Compraventa).

En	 este	mismo	 sentido,	 la	 Secretaría	 de	 Hábitat	
y	 Vivienda	 de	 Cundinamarca	 invitó	 a	 los	 cons-
tructores	que	 tengan	proyectos	de	 vivienda	VIS/
VIP	 con	 licencia	 de	 construcción	 otorgada	 en	
un municipio del departamento para que los re-
gistren	 formalmente.	 Para	 ello	 deben	 descargar	
el respectivo  formulario dispuesto en la página 
web	de	 la	Gobernación,	diligenciarlo	y	entregarlo	
en	el	Centro	de	Información	y	Atención	al	Usuario	
(CIAC),	anexando	la	licencia	de	construcción.		

Foto: www.portafolio.co

derechos	de	registro,	b)	Acceder	a	la	compra	en	
línea de los Certificados de Tradición y Libertad, 
c)	Hacer	seguimiento	al	estado	de	su	 trámite,	y	
d)	 Realizar	 radicación	 electrónica,	 esta	 última	 ,	
la cual corresponde a un nuevo servicio que per-
mite a las notarías radicar de manera electrónica 
la escritura ante la Oficina de Registro, relevando 

a los interesados de la obligación de radicar la 
escritura de manera personal en estas oficinas. 

El	servicio	de	la	VUR	se	encuentra	en	una	etapa	
de	prueba	implementada	en	la	ciudad	de	Bogotá,	
por lo que una vez esta finalice, el servicio se ex-
pandirá a otras ciudades. 
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